
Acuerdo COEl01/2016

En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de octubre de dos mil
dieciséis, la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, emitió el siguiente acuerdo:

Acuerdo mediante el cual se designa a la Presidenta de la Comisión de
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para
el periodo del treinta y uno de octubre del dos mil dieciséis al treinta de
septiembre de dos mil diecisiete.

RESULTANDO:

PRIMERO.- En la sesión extraordinaria del seis de octubre de dos mil catorce,
mediante acuerdo CG/061/2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce de octubre de
dos mil catorce, el Consejo General integró las comisiones del Instituto, entre ellas,
la Comisión de Organización Electoral.

En el primer punto de acuerdo, la citada Comisión de Organización Electoral
quedó integrada por el ConsejeroElectoralSantiago LópezAcosta como Presidente, el
Consejero Electoral René Palomares Mendivil, integrante y la Consejera Electoral
Yari Zapata López, integrante. Asimismo se acordó que el Consejero Electoral
Santiago LópezAcosta, duraria en su encargo como Presidente de la Comisión en el
periodo comprendido del seis de octubre de dos mil catorce al cinco de octubre de
dos mil quince.

Asimismo se integró la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, que es
la fusión de dos comisiones y que sólo funciona durante los procesos electorales.
Lo que ocurrió, pues el proceso electoral local 2014-2015 ya habia iniciado.

Por lo anterior, el Consejero Electoral Santiago López Acosta nunca fungió como /-
presidente de la Comisión de Organización Electoral, al estar fusionada con motivo ......•
del proceso comicial, por lo que nunca se instaló ni inició su operación.

SEGUNDO.- En la sesión ordinaria efectuada el veintinueve de octubre de dos mil
quince, la Comisión de Organización Electoral emitió y aprobó el acuerdo
COE/01/2015, mediante el cual se rota la presidencia, y se designa al Presidente
de la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato.

En el punto primero de acuerdo, se designa Presidente de la Comisión de
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato al
Consejero Electoral René Palomares Mendivil, para el periodo de un año
comprendido del veintinueve de octubre de dos mil quince al veintiocho de
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octubre de dos mil dieciséis.

En el punto de acuerdo segundo, establece que la citada Comisión de
Organización Electoral quedó integrada de la siguiente manera: René Palomares
Mendivil como Presidente, Santiago López Acosta y Yari Zapata López, Consejero
y Consejera Electorales integrantes, y el Director de Organización Electoral como
Secretario Técnico.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 31, párrafo segundo, de la
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las
elecciones locales es una función estatal que se realizara a través del organismo
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que
establece la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.

SEGUNDO.- El artículo 77, párrafos primero y segundo de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de
personalidad juridica y patrimonio propios, y que gozara de autonomía en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, es
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Guanajuato.

TERCERO.- El numeral 90 de la ley electoral local, señala que el Consejo
General integrará comisiones permanentes de: Cultura Política y Electoral;
Organización Electoral; Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos;
Vinculación; Quejas y Denuncias; Desarrollo Institucional y Servicio Profesional
Electoral y de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, funcionaran
permanentemente y se integraran exclusivamente por los Consejos Electorales
designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar
hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años:
la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus
integrantes.

La Comisión de Fiscalización solo se integrará en el supuesto previsto en el
artículo 59 de esta Ley.
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Para cada proceso electoral, se fusionaran las comisiones de Cultura Política y
Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación
y Organización Electoral; el Consejo General designará, en septiembre del año
previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral que la presidirá.

Todas las comisiones se integraran con tres Consejeros Electorales; podrán
participar en ellas, con voz pero sin voto, los representantes de los partidos
políticos, salvo la de Quejas y Denuncias, y de Desarrollo Institucional y Servicio
Profesional Electoral.

CUARTO.- Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil
catorce, mediante Acuerdo CG/040/2014, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 140, séptima parte, de fecha dos de
septiembre de dos mil catorce, el Consejo General aprobó el Reglamento de
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

QUINTO.- El articulo 22 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, establece que en todas las
comisiones, el periodo de la presidencia durara un año, contado a partir del dia
de la designación.

SEXTO.- Que el precepto 23 del aludido reglamento, señala que a la conclusión
de dicho periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente, en la siguiente
sesión que celebren, designarán de común acuerdo, al Consejero Electoral que
asumirá las funciones de Presidente, respetando las reglas de rotación entre
todos sus integrantes.

SEPTIMO.- Que a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones legales y
reglamentarias señaladas, además de considerar que la presidencia de la Comisión
se ha rotado en forma anual, pues en su primer año se designó al Consejero
Electoral Santiago López Acosta, aún y cuando nunca fungió como Presidente de
la misma, pues no se instaló ni inició su operación; par a el segundo año de la
Comisión fue designado el Consejero Electoral René Palomares Mendivil; por
tanto, respetando las reglas de rotación, esta Comisión de común acuerdo designa
como Presidenta de la Comisión de Organización Electoral a la Consejera
Electoral Yari Zapata López, por el periodo comprendido del dia treinta y uno de
octubre de dos mil dieciséis al dia treinta de septiembre de dos mil diecisiete,
fecha en que concluye su nombramiento como Consejera Electoral de este
Instituto.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 77, párrafo
primero y segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración de la Comisión de
Organización Electoral, el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO.- Se designa Presidenta de la Comisión de Organización Electoral del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a la Consejera Electoral Yari
Zapata López, para el periodo comprendido del dia treinta y uno de octubre de
dos mil dieciséis al dia treinta de septiembre de dos mil diecisiete.

SEGUNDO.- La Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, queda integrada de la siguiente manera:

Yari Zapata López
Santiago López Acosta
René Palomares Mendivil
Director de Organización Electoral

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretario Técnico /

TERCERO.- Infórmese al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato.

CUARTO.- El presente acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación por la
Comisión de Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato.

Con apoyo en lo previsto por los articulos 25, 26 Y 28 del Reglamento de
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
lo resolvió la Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, y firman la Presidenta de la Comisión y el Secretario Técnico de
la misma.

r"Zapata López
Presidenta

Lio.Eri.Ge~, s ••• n"
Secretario Técnico
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